RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0002978, Ent. N° 4154/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 42/11, convocada para la explotación comercial del Parador Parada 19 de la Brava por el período de un año a partir del 08.10.14;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 8810/2011 de fecha 26.10.11, se adjudicó a la empresa Odelis S.A. el procedimiento de referencia, por el período de dos años, prorrogable a juicio de la Intendencia por períodos de un año;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 27.03.12 acordó observar el procedimiento, por haberse contravenido la Resolución de fecha 28.03.07, respecto a no haberse remitido la concesión a su intervención  previamente  a su aprobación. El Intendente mediante Resolución Nº 8705/12 de fecha 30.11.12 reiteró el procedimiento y este Tribunal en Sesión de fecha 16.01.13, acordó mantener la observación;

3) que el 20.08.14 la firma Odelis S.A. solicitó la prórroga para la temporada 2015 del parador de referencia, y la Intendente, mediante Resolución Nº 7790/2014 de fecha 08.10.14, dispuso prorrogar la concesión ad referendum de la intervención de este Tribunal, por el período de un año;
4) que en esta oportunidad se remite para su intervención; 
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación remitida deriva de una contratación observada por razones de procedimiento que resultan insubsanables (Resultando 2), por lo que resulta afectada; 

2) que  la citada prórroga comenzó a ejecutarse con anterioridad a su remisión a la intervención de este Tribunal, en contravención de lo dispuesto por las Resoluciones de fecha 11/5/2005 y 28/3/2007;  

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la prórroga de la contratación;
2) Devolver las actuaciones.
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